
blanca, según iiioficlu que afljuntiinios, eiK'ai'Ociéndole? que,i i l riim-
plimentarlas separen del importe , correspondan te al \n'.i:v de la me»-
cancía los que pertenezcan a gasto.-» accesorios, como líete, serrino, et
cétera. De otro modo nos veremu-; ohligados a retener la li(|uidacion 
liasta tanto nos remitan nueva ficha debidamente cumplimentada. 

Ks del mayor interés que al confeccionar u.̂ teiJe,-* e; modelo a que 
nos referimo.s observen e^ mayoj- cuidado, tanto en, su redacriiin conm 
tamaño, etc., con lo que facilitarán grandemente la regulaciiin de 
nuestras opciaciones en beneficio mutuo. 

Hemos de hacerles presente que la /S'nii~ión de las men<-ionadas 
tíchas no í^xcluye e! envío ¡tara cada ce-ii'^n de \u< fichas azule- (jue 
prescriben las Circulares números 11 y 14 del Comité de .Moneda V.x-
tranjera y número K de este Instituto, jas cuales deberán seguir remi-
liéníidnos de ai'uvrdo con las instrucciones cnnlenidas en las mencio
nadas Circulares. • « 

FAI cuanto a las |)et¡clones de moneda (jue se nos cursen para el 
jiago de imp(»lacii:nes. les seiá efectuada una -ola l¡quidaci('in al cam-
IMJ qu* Rgiue en la correspondiente licencia. 

Rogamos (¡ue del texto i!e la picsi'nte den traslado a sus Sucur-
-MICS. Agencias y cíjrresponsah's.'" 

instrucciones a los exportadores . 

Ra^ccMn y IrMaHacite 4» M I ÍCHÜJU 4» «x^rtacíin y prirr*«a ¿» la m taM 

I>a adop^'ión del nuevo sistema de caydrirs especiales hace im-
prescindibte introducir algunas modificaciones en ¡a i-i-daccion y Ira-
mitaciiín de los impue.-ttos de solicitudes y lii-encias de expnrlaciiM). 

Consistirán en : 
1." P<di,citudes y fai'tura pro-forn:a; 
n En una misma po'licilud no -e poiiiá ¡n'dir ia exp 'C. i ' . in ile 

¡Hoducfos acogidos a cambios difeient«'s. 
h) Iimredialamente deba.io ile la cabilla .oi re-¡iond;cnte :i| ini-

mero rojo se hará constar con iii.i.Misculas lo --iaiKci.ic: • Acou;i¡a al 
cambio, una libra, un di'nar. mi liorin. 'le., tantas JII '-I 'IM-". segiín el 
cambio que rija para la divi-a (|ue se va a pna lur i r y e; IHCHIUII-
que se solicita exportar; 

'•' En la ca.sílki titulada ' "Pi 'c 'o iiu-din on | , i '« ' ta-" se 'ndicar;! 
el que resulte por unidad apurando la mejiua de cambio, pero sien -
pre sobre la t)a.se del precio F. O. B. Iguainiente, en las rasi l las que to
talizan las divisas y las j iceJas se harán cnnstai los val oes F. O. U. <i<-
bi-e la base del cambio especial coirespondientc. Caso de que las i m -
dicioiies de entrega de la nx^rcancía. en iuL'ar de ser F. O. B. sean 
C. I. F.. deberá especificarse en la soliciluil d.' exportación, empleando 
para ello el términ» •'(;. I. F. <o^n} factura". Fl valor del fiele v el 
.seguro .se detallará en la facluia azul que aco'poaña a los imt>resii.s 
de exportación. • 

d, En lo sucesivo im 'seiá necesario cumplimentar '•] ap-irtado 
que .*e reserva en la sídiciiud para <•! Banco que certifica la opfración. 

p El resto de los unprcsos ríe s,,|ic¡t,„j se redactarán como hasta 
ahora en tanlo no .se dispoii;;a otra cosa. 
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